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ESTADO Nº15 CGP 
 

VER AUTOS 
 
         El presente ESTADO se fija en la página web de la Rama Judicial- artículo 295 del CGP y artículo 9 del Decreto Legislativo 806/2020. 
         Hoy cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las siete de la mañana (7:00 a.m.).    

                                                                                                                                                                 FECHA DE PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 03 DE JUNIO DE 2021. 

ITEM RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

1 2013-00304-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FUNDACION AMANECER  ALFONSO CAMARGO ROJAS Y CARLOS 
ALFONSO CAMARGO  

DECRETA PRUEBAS. FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 392 
CGP PARA EL 07/09/2021 A LAS 9:00AM. 

2 2009-00460-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FFAMA  JOSE ANTONIO MOLANO  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP.  

3 2009-00051-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

JOSE MANUEL HOYOS ROJAS  LUIS ANT0NIO RAMIREZ PARRA  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES. APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

4 2015-00173-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

GERMAN ADOLFO MOLANO 

CARDENAS  

LUIS FELIPE RAMIREZ SIERRA  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES OFICIO 
PROVENIENTE DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE YOPAL. DECRETA CAUTELA.  CONSULTA AQUÍ =OFICIO. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10372438/74317356/AUTOS+COMPLETOS.pdf/f1c9dc67-160e-4143-9cb6-62aabc6175f2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10372438/74317356/OFICIO+PROCESO+No.+2015-00173.pdf/8e274f45-2717-494e-94f5-92a5195bbb29
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5 2012-00160-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FFAMA  NILSON BARRERA CAMACHO  REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
ART. 317 DEL CGP. 

6 2000-00092-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

TULIA NELLY LOPEZ LOPEZ  ANTONIO JOSE TORRES CUSBA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS 
EN DERECHO.  REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EN LOS 
TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 

7 2013-00124-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

IVIMA BETTY YORLENY MILLAN SANCHEZ  REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
ART. 317 DEL CGP. RECONOCE PERSONERIA JURIDICA.  

8 2005-00011-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

BANCO DE BBVA  PABLO ALBERTO CASTIBLANCO  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 
ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER. RECONOCE PERSONERIA 
JURIDICA.  

9 2014-00091-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

BANCO DE BOGOTA YEISON GOMEZ PICON Y EUCARIS MILENA 
NARANJO CRISTANCHO 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 

10 2014-00672-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

JORGE RUIZ MUÑOZ  ROQUE JULIO TORRES CARDENAS REQUIERE A ADMINISTRADOR DE PARQUEADERO. ORDENA 
LIBRAR OFICIO A POLICIA NACIONAL Y FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION. PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 

INFORME RENDIDO POR AUXILIAR DE JUSTICIA.  CONSULTA 
AQUÍ= INFORME. 

11 2019-00095-00 ORDINARIO SIMULACION 

ABSOLUTA DE CONTRATO  

GERMAN ARAMBULO CAMARGO  LIDA ALVARADO SALAMANCA Y NATIVIDAD 
SALAMANCA DE ALVARADO 

PRORROGA TÉRMINO PARA PROFERIR SENTENCIA. REQUIERE 
A APODERADO JUDICIAL DE PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
INDIQUE NOMBRE DE CONYUGUE Y HEREDEROS DEL 
DEMANDANTE. TOMA OTRAS DETERMINACIONES.  

12 2015-00260-00 EJECUTIVO ALIMENTOS 

MINIMA CUANTIA  

LEIDY JOHANA CORONEL 

BUITRAGO  

PEDRO LEONARDO RUIZ CENDALES MODIFICA DE OFICIO Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
RECONOCE PERSONERIA JURIDICA.  

13 2015-00225-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 

JOSE ANTONIO HERNANDEZ CARO  AUTORIZA A DEPENDIENTE JUDICIAL. MODIFICA DE OFICIO Y 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  

14 2010-00352-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FFAMA ROSALBA VANEGAS  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10372438/74317356/INFORME+PROCESO+No.+2014-00672.pdf/472c4276-9e2d-46c2-ab83-415d7d1f06c8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10372438/74317356/INFORME+PROCESO+No.+2014-00672.pdf/472c4276-9e2d-46c2-ab83-415d7d1f06c8
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15 2013-00177-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FFAMA  LUZ HELENA CALDERON TENZA  APRUEBA ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
ART. 317 DEL CGP. 

16 2014-00610-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

BANCO BBVA  JULIO CESAR ARCINIEGAS BARRERA  ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 

17 2018-00025-00 EJECUTIVO GARANTIA REAL 

MENOR CUANTIA  

FFAMA MARCO AURELIO RAMOS MOLINA,  YESID 
RAMOS DURÁN Y LUISA EMMA DURAN 
PENUELA 

DESIGNA CURADOR AD LITEM. TIENE POR NOTIFICADO A 
DEMANDADO MARCO AURELIO RAMOS. TIENE POR NO 
CONTESTADA DEMANDA.  

18 2019-00171-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

UNION DE TRNASPORTADORES 

DE AGUAZUL ORGEANIZACION 

COOPERATIVA - UTRANSA O.C. 

SOCIEDAD MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
TECNICOS GENERALES S.A.S 

TIENE POR NO NOTIFICADO A DEMANDADO.  REQUIERE A LA 
PARTE DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL 
CGP. DECRETA MC.  

19 2020-00028-00 EJECUTIVO GARANTIA REAL 

MENOR CUANTIA  

BANCO BBVA LUIS EDISON CABALLERO BARRAGAN  ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER. RECONOCE PERSONERIA 
JURIDICA. TIENE POR NOTIFICADO A DEMANDADO. CORRE 

TRASLADO DE EXCEPCIONES. CONSULTA AQUÍ= ESCRITO 
DE EXCEPCIONES.  

20 2015-00481-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

BANCO DE BOGOTÁ - FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

COMO SUBROGATARIO PARCIAL 

MYRIAN YANETH DIAZ RIAÑO  APRUEBA ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
ART. 317 DEL CGP. 

21 2011-00222-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FFAMA  CARLOS MIGUEL SOLER RODRIGUEZ Y  ORLEDY 
GODOY CALDERON  

APRUEBA ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
ART. 317 DEL CGP. 

22 2015-00216-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

ARMANDO HERNANDEZ ROSAS JOHANA LIZETH AFRICANO VALDERRAMA,  
JOSE AFRICANO SANABRIA Y JOSE LEONARDO 
AFRICANO VALDERRAMA 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 

23 2007-0006-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MENOR CUANTIA  

MARTHA AZUCENA HERNANDEZ 

CACERES 

JAIME CASTELLANOS APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES. APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10372438/74317356/EXCEPCIONES+PROCESO+No.+2020-00028.pdf/a6bc6ac8-335e-4ecd-a189-6fb52d11c270
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10372438/74317356/EXCEPCIONES+PROCESO+No.+2020-00028.pdf/a6bc6ac8-335e-4ecd-a189-6fb52d11c270
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ANOTACIÓN: señor usuario, si usted presenta dificultad con la visualización y/o descargue de las providencias que aquí se publican o si presenta alguna discapacidad que 
le impida el acceso adecuado a la información de su proceso o de las actuaciones que en él se realicen, por favor comunicarse al teléfono fijo 6382377 y/o al correo 
electrónico j01prmpalaguazul@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con el D. 806/2020, Art. 9, inc. 1 (…) “no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores 
de edad, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal” (…) Por lo anterior, si desea tener acceso a la providencia y/o al expediente, deberá 
solicitarlo al Juzgado a través de correo electrónico institucional, j01prmpalaguazul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JENNIFER MARCELA ESQUIVEL FORERO 

SECRETARIA  

24 2008-00247-00 EJECUTIVO SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

FFAMA VICTOR HUGO JIMENEZ GUEVARA  TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

25 2014-00671-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTIA  

BANCO BBVA  OLGA FUENTES CARDENAS  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL CGP. 
ACEPTA SUSTITUCION DE PODER. RECONOCE PERSONERIA.  

mailto:j01prmpalaguazul@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01prmpalaguazul@cendoj.ramajudicial.gov.co

